
BANDO MUNICIPAL

El Alcalde de Isla Mayor HACE SABER:

Con fecha  de 13 de Enero de 2026, se ha notificado al Ayuntamiento de Isla Mayor, la

Resolución de 17 de Diciembre del 2025 de la Delegación Territorial de Empleo, Empresa y

Trabajo Autónomo en Sevilla, por la que se concede subvención regulada en la Orden de 30 de

Septiembre  de  2025,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de

subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, para fomentar la inserción laboral de

personas jóvenes desempleadas en el ámbito local, PROGRAMA ACTIVA-T JOVEN. (Boletín

Oficial de la Junta de Andalucía, número 193, de 7 de Octubre de 2025.)

Programa Cofinanciado por el Programa FSE+ para Andalucía 2021-2027

Expediente n.º SE/PAJ/0048/2025

Importe subvención: 87.200,00€

   Firmado: El Alcalde/Presidente de Isla Mayor

Juan Molero Gracia
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